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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez, informando que el 

apoderado de la parte actora aporta constancia de notificación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

La Secretaria, 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÀEZ. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, Valle, Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO: 012 

RADICADO: 76001 31 10 014 2019-00438-00 

PROCESO: 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO 

DEMANDANTE: LEONEL ANTONIO CARVAJAL LÓPEZ 

DEMANDADA: ANA LUCIA LÓPEZ ESCOBAR 

DECISIÓN: REQUIERE 

 

El apoderado de la parte actora aporta la comunicación librada a la demandada bajo las 

voces del artículo 291 del CGP; no obstante, omitió aportar la constancia de la entrega 

de la comunicación.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado para que aporte la constancia dado que es 

fundamental constatar que la demandada haya recibido la comunicación para la 

notificación y así continuar con la remisión del aviso de que trata el articulo 292 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑ RUANO                                           

Juez.                                                                         
pam 



 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 
Palacio de Justicia de Cali, Piso 17. Teléfono 8986868, ext. 1541 

Correo electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial.                                                                                                                 
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